
Proyecto Básico y de Ejecución para la Ampliación del CIFP Coroso en Ribeira (A Coruña). Exp: ED-06/15-MSRP 

IV. 3. DB SUA. EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD  
 
 
1. SUA 1. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS 
 
 
1.1. Resbaladicidad de los suelos 
   (Clasificación del suelo en función de su grado de 

deslizamiento UNE ENV 12633:2003) Clase 

    NORMA PROYECTO 
  

 Zonas interiores secas con pendiente menor que el 6% 1 1 
 

 

 Zonas interiores secas con pendiente mayor o igual que el 6% 
y escaleras 2 --- 

 
 

 Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas 
cubiertas) con pendiente menor que el 6% 2 2 

 
 

 Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas 
cubiertas) con pendiente mayor o igual que el 6% y escaleras 3 --- 

  

 Zonas exteriores y piscinas 3 3 
 
 
1.2. Discontinuidades en el pavimento 
    NORMA PROYECTO 
 

 

 El suelo no presenta imperfecciones o irregularidades que 
supongan riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o 
de tropiezos 

Diferencia de 
nivel < 6 mm ≤ 5 mm 

 
 

 Pendiente máxima para desniveles de 50 mm como máximo, 
excepto para acceso desde espacio exterior ≤ 25% ---  

  

 

Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación Ø ≤ 15 mm Ø ≤ 10 mm 
 

 

 Altura de las barreras de protección usadas para la 
delimitación de las zonas de circulación ≥ 80 cm --- 

  

 Nº mínimo de escalones en zonas de circulación 3 ---  
   Excepto en los casos siguientes:  
     a) en zonas de uso restringido,  
     b) en zonas comunes de los edificios de uso Residencial 

Vivienda, 
  

     c) en los accesos y en las salidas de los edificios,   
     d) en el acceso a un estrado o escenario.   
 
 
1.3. Desniveles 
 
No existen en el edificio desniveles, huecos o aberturas (horizontales o verticales) susceptibles de 
causar caídas, por lo que no es necesario disponer barreras de protección.  
 
 
1.4. Escaleras y rampas 
 
Dado que el edificio se desarrolla en una única planta, estando ésta a nivel con la cota del terreno 
que lo rodea, no existen, ni en el interior ni en el exterior, escaleras o rampas. 
 
 
1.5. Limpieza de los acristalamientos exteriores 
 
Al tratarse de un edificio de uso docente, no es necesario cumplir las condiciones indicadas en el 
presente apartado.  
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2. SUA 2. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO 

 
 
2.1. Impacto 
 
2.1.1. Impacto con elementos fijos 
    NORMA PROYECTO 
  

 

Altura libre en zonas de circulación de uso restringido ≥ 2,10 m 3,20 m 
  

 

Altura libre en zonas de circulación no restringidas ≥ 2,20 m 4,50 m / 3,20 m
  

 

Altura libre en umbrales de puertas ≥ 2,00 m 2,00 m 
 

 

 Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas 
y que estén situados sobre zonas de circulación ≥ 2,20 m --- 

 
 

 Vuelo de los elementos salientes en zonas de circulación con 
altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m, medida a partir del 
suelo y con riesgo de impacto 

≤ 15 cm 15 cm 

 
 

 Se disponen elementos fijos que restringen el acceso a elementos volados con 
altura inferior a 2,00 m. ---  

 
2.1.2. Impacto con elementos practicables 
 

 

 

En zonas de uso general, el barrido de la hoja de puertas laterales a vías de 
circulación no invade el área de circulación 

Los barridos no 
invaden el área 
de circulación 

 

 
2.1.3. Impacto con elementos frágiles 
 
Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto que se indican en el punto 2 siguiente de 
las superficies acristaladas que no dispongan de una barrera de protección conforme al apartado 3.2 
de SUA 1, tendrán una clasificación de prestaciones X(Y)Z determinada según la norma UNE EN 
12600:2003 cuyos parámetros cumplan lo que se establece en la tabla 1.1. Se excluyen de dicha 
condición los vidrios cuya mayor dimensión no exceda de 30 cm. 
 

Tabla 1.1 Valor de los parámetros X(Y)Z en función de la diferencia de cota 
Valor del parámetro Diferencia de cotas a ambos lados 

de la superficie acristalada X Y Z 
Mayor que 12 m  cualquiera B o C 1 

Comprendida entre 0,55 m y 12 m cualquiera B o C 1 ó 2 

Menor que 0,55 m 1, 2 ó 3 B o C cualquiera 
 
Se identifican las siguientes áreas con riesgo de impacto: 
a) en puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1,50 m y una anchura igual 
a la de la puerta más 0,30 m a cada lado de esta; 
b) en paños fijos, el área comprendida entre el nivel del suelo y una altura de 0,90 m. 
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Las partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras estarán constituidas por 
elementos laminados o templados que resistan sin rotura un impacto de nivel 3, conforme al 
procedimiento descrito en la norma UNE EN 12600:2003. 
 
2.1.4. Impacto con elementos insuficientemente perceptibles 
 
Grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas: (puerta principal) 
    NORMA PROYECTO 
  

 

Señalización inferior 85 ≤ h ≤ 110 cm 110 cm  
  

 

Señalización superior 150 ≤ h ≤ 170 cm 150 cm  
  

 

Altura del travesaño para señalización inferior 85 ≤ h ≤ 110 cm --- 
  

 

Separación de montantes ≤ 60 cm --- 
 
Las puertas de vidrio disponen de elementos que permiten su identificación, tales como cercos o 
tiradores. 
 
 
2.2. Atrapamiento 
 
No existen en el edificio puertas correderas ni elementos de apertura y cierre automáticos que 
puedan producir atrapamientos. 
 
 
 
 
3. SUA 3. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS 
 
Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y las personas 
puedan quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema de desbloqueo 
de las puertas desde el interior del recinto. Dichos recintos tendrán iluminación controlada desde su 
interior. 
 
La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como máximo, excepto en las situadas 
en itinerarios accesibles, en las que será como máximo 25 N (65 N cuando sean resistentes al 
fuego). 
 
 
 
 
4. SUA 4. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 
 
 
4.1. Alumbrado normal en zonas de circulación 
  
          NORMA PROYECTO 
    Zona Iluminancia mínima [lux] 
    Exterior 20 20     
    Interior 100 290 
    Aparcamientos interiores 50 --- 
    Factor de uniformidad media fu ≥ 40 % 65 % 
 
 
4.2. Alumbrado de emergencia 
 
4.2.1. Dotación 
 
El edificio dispondrá de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado normal, 
suministre la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan 
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abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión de las señales indicativas de 
las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 
 
4.2.2. Posición y características de las luminarias 
 
Para proporcionar una iluminación adecuada, las luminarias cumplirán las siguientes condiciones: 
 
a) Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo. 
b) Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar un 
peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en los 
siguientes puntos: 
- en las puertas existentes en los recorridos de evacuación; 
- en las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación directa; 
- en cualquier otro cambio de nivel; 
- en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 
 
4.2.3. Características de instalación 
 
La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar automáticamente 
en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación de alumbrado normal en 
las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se considera como fallo de alimentación el 
descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal. 
 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el 50% del nivel de 
iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.  
 
La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una hora, 
como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo: 
 
a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo 
debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende 
al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura superior a 2 m 
pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo. 
b) En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de protección 
contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia 
horizontal será de 5 Iux, como mínimo. 
c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima y 
la mínima no debe ser mayor que 40:1. 
d) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión 
sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del 
rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas. 
e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de 
rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40. 
 
4.2.4. Iluminación de las señales de seguridad  
 
La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas 
de los medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios, deben cumplir 
los siguientes requisitos: 
 
a) La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2 
en todas las direcciones de visión importantes; 
b) La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe 
ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes; 
c) La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor 
que 15:1. 
d) Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al 
cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 
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5. SUA 5. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA 
OCUPACIÓN 
 
Las condiciones establecidas en esta sección son de aplicación a los graderíos de estadios, 
pabellones polideportivos, centros de reunión, otros edificios de uso cultural, etc. previstos para más 
de 3000 espectadores de pie. Por lo tanto, para este proyecto, no es de aplicación. 
 
 
 
 
6. SUA 6 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 
 
 
6.1. Piscinas 
 
Esta sección es aplicable a las piscinas de uso colectivo, salvo las destinadas exclusivamente a 
competición o a enseñanza, las cuales tendrán las características propias de la actividad que se 
desarrolle. Por lo tanto, para este proyecto, no es de aplicación. 
  
 
6.2. Pozos y depósitos 
 
Los pozos, depósitos o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten riesgo 
de ahogamiento estarán equipados con sistemas de protección, tales como tapas o rejillas, con la 
suficiente rigidez y resistencia, así como con cierres que impidan su apertura por personal no 
autorizado. 
 
 
 
 
7. SUA 7. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO 
 
Esta sección es aplicable a las zonas de uso aparcamiento y a las vías de circulación de vehículos 
existentes en los edificios. Por lo tanto, para este proyecto, no es de aplicación. 
 
 
 
 
8. SUA 8. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
 
8.1. Procedimiento de verificación 
 
Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo cuando la frecuencia 
esperada de impactos (Ne) sea mayor que el riesgo admisible (Na), excepto cuando la eficiencia 'E' 
este comprendida entre 0 y 0.8. 
 
Cálculo de la frecuencia esperada de impactos (Ne) 
 

6
110e g eN N A C −=

 

Siendo: 
- Ng: Densidad de impactos sobre el terreno (impactos/año,km²). 

- Ae: Superficie de captura equivalente del edificio aislado en m². 
- C1: Coeficiente relacionado con el entorno. 
 
 

Ng (Ribeira) = 1,50 impactos/año,km² 

Ae = 3231 m² 

C1 (próximo a otros edificios o árboles de la misma altura o más altos) = 0.50 

Ne = 0,0024 impactos/año 
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Cálculo del riesgo admisible (Na) 
 

3

2 3 4 5

5.5 10aN
C C C C

−=
 

 

 
Siendo: 
- C2: Coeficiente en función del tipo de construcción. 
- C3: Coeficiente en función del contenido del edificio. 

- C4: Coeficiente en función del uso del edificio. 

- C5: Coeficiente en función de la necesidad de continuidad en las actividades que se desarrollan en 
el edificio. 
 
 

C2 (estructura de hormigón/cubierta de hormigón) = 1,00 

C3 (otros contenidos) = 1,00 

C4 (docente) = 3,00 

C5 (resto de edificios) = 1,00 

Na = 0,0018 impactos/año 

 
Verificación 
 

Altura del edificio = 5,98 m ≤ 43,0 m
Ne = 0,0024 > Na = 0,0018 impactos/año 

Sería necesario instalar un sistema de protección contra el rayo 
 
 
8.2. Tipo de instalación exigido 
 
La eficacia E requerida para una instalación de protección contra el rayo se determina mediante la 
siguiente fórmula: 

e

a

N
N

1E −=
  

La tabla 2.1 indica el nivel de protección correspondiente a la eficiencia requerida. Las 
características del sistema para cada nivel de protección se describen en el Anexo SUA B: 
 

Eficiencia requerida Nivel de protección 
E > 0,98 1 
0,95 < E <0,98 2 
0,80 < E <0,95 3 
0 < E < 0,80 (1) 4 

                (1) Dentro de estos límites de eficiencia requerida, la instalación de protección contra el rayo no es obligatoria. 
 

Na = 0,0018 
Ne = 0,0023 

E = 0,24 
 
Dado que se obtiene una eficacia E menor a 0,80, no es necesaria la instalación de un sistema de 
protección contra el rayo. 
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9. SUA 9. ACCESIBILIDAD 
 
9.1. Condiciones de accesibilidad 
 
En el presente proyecto se cumplen las condiciones funcionales y de dotación de elementos 
accesibles contenidas en esta sección, con el fin de facilitar el acceso y la utilización no 
discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas con discapacidad. 
 
9.1.1. Condiciones funcionales 
 
Accesibilidad en el exterior del edificio 
 
La parcela dispone de un itinerario accesible que comunica una entrada principal al edificio con la 
vía pública y con las zonas comunes exteriores. 
 
Accesibilidad entre plantas del edificio 
 
El edificio se desarrolla en una única planta a nivel con las zonas comunes exteriores. 
 
Accesibilidad en las plantas del edificio 
 
El edificio dispondrá de un itinerario accesible que comunique el acceso accesible a cada planta 
(entrada principal accesible al edificio) con todas las zonas de uso público y con todo origen de 
evacuación de las zonas de uso privado (salvo las de ocupación nula) situados en la misma planta.  
 
9.1.2. Dotación de elementos accesibles 
 
Servicios higiénicos accesibles 
 
Existe un aseo accesible (para cada sexo) por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados. 
Los aseos accesibles cumplirán las siguientes condiciones: 
- Está comunicado con un itinerario accesible. 
- Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos. 
- Puertas que cumplen las condiciones del itinerario accesible. Son abatibles hacia el exterior o 
correderas. 
- Dispone de barras de apoyo, mecanismos y accesorios diferenciados cromáticamente del entorno. 
 
Los inodoros accesibles dispondrán de un espacio de transferencia lateral a ambos lados, con una 
anchura ≥ 80 cm, medida desde su borde lateral hasta la pared o hasta cualquier otro elemento que 
obstaculice la transferencia. El fondo hasta el borde frontal del inodoro ≥ 75 cm no es el necesario 
total para la silla de ruedas, sino el necesario desde el borde frontal del inodoro para que la posición 
de la silla permita realizar la transferencia 
 
Mecanismos  
 
Excepto en las zonas de ocupación nula, los interruptores, los dispositivos de intercomunicación y 
los pulsadores de alarma serán mecanismos accesibles, que son los que cumplen las siguientes 
características: 
- Están situados a una altura comprendida entre 80 y 120 cm (1,00 m en proyecto) cuando se trate 
de elementos de mando y control, y entre 40 y 120 cm (0,40 m en proyecto) cuando sean tomas de 
corriente o de señal. 
- La distancia a encuentros en rincón es de 35 cm, como mínimo. 
- Los interruptores y los pulsadores de alarma son de fácil accionamiento mediante puño cerrado, 
codo y con una mano, o bien de tipo automático. 
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- Tienen contraste cromático respecto del entorno. 
- No se admiten interruptores de giro y palanca. 
- No se admite iluminación con temporización en cabinas de aseos accesibles y vestuarios 
accesibles. 
 
 
9.2. Condiciones y características de la información y señalización para la accesibilidad 
 
9.2.1. Dotación 
 
Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los 
edificios, se señalizarán los elementos que se indican en la tabla 2.1, con las características 
indicadas en el apartado siguiente, en función de la zona en la que se encuentren. 
 

Elementos accesibles  Zonas 
de uso privado 

Zonas 
de uso público 

Entradas al edificio accesibles 
Cuando existan 

varias entradas al 
edificio 

En todo caso 

Itinerarios accesibles 
Cuando existan 
varios recorridos 

alternativos 
En todo caso 

Ascensores accesibles En todo caso 

Plazas reservadas En todo caso 
Zonas dotadas con bucle magnético u otros sistemas 
adaptados para personas con discapacidad auditiva En todo caso 

Plazas de aparcamiento accesibles  

En todo caso 
(excepto en uso Resid. 
Vivienda, las vinculadas 

a un residente) 

En todo caso 

Servicios higiénicos accesibles (aseo accesible, ducha 
accesible, cabina de vestuario accesible)  --- En todo caso 

Servicios higiénicos de uso general   --- En todo caso 
Itinerario accesible que comunique la vía pública con 
los puntos de llamada accesibles o, en su ausencia, 
con los puntos de atención accesibles  

--- En todo caso 

 
9.2.2. Características 
 
Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles  y los servicios higiénicos accesibles se 
señalizarán mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha direccional. 
 
Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en 
alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la 
puerta y en el sentido de la entrada. 
 
Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) 
se establecen en la norma UNE 41501:2002. 
 


